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ES 1 068 756 U 2

DESCRIPCIÓN

Prendedor de sujeción de gafas a prendas de vestir.
Objeto de la invención

El objeto de la invención concierne a un medio de
sujeción de las gafas a las prendas de vestir, especial-
mente a cualquier punto no afectable de dichas pren-
das y de forma que resulte cómodo y seguro el modo
de sujetar la gafa para que pueda ser utilizada en todo
momento y para que no se caiga o pierda e incluso
guardarla en un bolsillo de la prenda al que puede ir
igualmente sujeto.

En definitiva el modelo está fundamentalmente in-
tegrado por un prendedor constituido bien por un ele-
mento de pinzado, bien por un pasador de ojal o bien
por un pasador de botón siendo que el primero, se
puede fijar en cualquier borde de la prenda en posi-
ciones próximas a los ojos, tales como el cuello de
la prenda, solapas, bordes de bolsillos u otras partes
convenientes de la prenda de vestir.

Otro detalle es que a los efectos los prendedores
referidos de pinzado, de ojal, botón u otros tiene me-
dios tales que agujeros o anillas donde se ata o sujeta
un cordón o cadenilla de cualquier longitud que por
el otro extremo va sujeto a la patilla de la gafa por
cualesquiera de los medios conocidos en este tipo de
aplicaciones.
Antecedentes de la invención

En el estado de la técnica podemos encontrar di-
versos sistemas para sujetar las gafas, pero ciertamen-
te el más popular es el típico cordón o cadenilla que
se cuelga del cuello y que sujeta la gafa por ambas
patillas dejándolas colgadas delante del pecho. Una
posición que no a todo el mundo le resulta cómoda y
que de hecho representa u n pequeño inconveniente el
tenerla que sacar y meter por la cabeza al estar cerrada
por ambos extremos.

También ocurre que es frecuente que la suspensión
por ambos extremos de la gafa, el balanceo de ésta al
ir suspendida, provoque que el cordón o cadenilla se
retuerza entrelazándose, hacia un lado y hacia otro de
la posición de dicha gafa, haciendo incomoda la re-
cuperación de la posición adecuada y a veces incon-
veniente la recolocación en una necesidad inmediata
para ponerse las gafas. En cualquier caso una moles-
tia que el invento soluciona ventajosamente porque el
tratarse de un solo cabo ésta situación no puede darse.
Descripción del invento

La idea del invento es aportar un medio prendedor
o de sujeción versátil que se pueda fijar de manera
imperdible en cualquier parte de una prenda de vestir,
generalmente del cuerpo del usuario tal que camisa,
chaqueta, camiseta o similar sin que ello sea una limi-
tación para fijar en cualquier otra parte, siendo espe-
cialmente cómodo en el cuello, en las solapas, en los
bordes de la prenda o de sus bolsillos, en los ojales y
en los propios botones.

Según el invento se propone un medio prendedor
constituido por una pequeña pinza que tiene un acon-

dicionamiento para fijar el extremo de un cordón o ca-
denilla y por el otro extremo otro acondicionamiento
para fijarse a una sola patilla de la gafa, ya que no es
necesario más, quedando suspendida de modo que in-
cluso puede guardarse en un bolsillo, de este modo el
cordoncillo o cadenilla no roza el cuello ni la cara ni
ninguna otra parte del cuerpo.

A este fin el invento ha previsto un miembro pren-
dedor para sujeción por pinzado; sujeción por abro-
chado sujeción o por anclaje en el propio botón de la
prenda de manera que la fijación en cualesquiera de
los casos se hace imperdible y sin riesgos de que se
pueda caer.

Una idea más amplia de las características del in-
vento la realizaremos a continuación, al hacer referen-
cia a las láminas del invento la realizaremos a conti-
nuación, al hacer referencia a las láminas de los dibu-
jos que en esta memoria se acompaña, de manera un
tanto esquemática y tan solo a vía de ejemplo, repre-
sentando los detalles preferidos y vitales del invento.
En los dibujos

La figura 1 es una perspectiva vista en escorzo del
prendedor de sujeción por pinzado sujeto al cuello de
una prenda de vestir y a la patilla de la gafa.

La figura 2 es una perspectiva en escorzo del pren-
dedor de sujeción por abotonado en un ojal de la pren-
da de vestir.

La figura 3 es una perspectiva en escorzo del pren-
dedor de sujeción por anclaje en un botón de la prenda
de vestir.
Preferente realización del invento

Una preferente realización del invento viene des-
arrollada en la descripción anterior y en la representa-
ción de dichos dibujos estando integrada por un pren-
dedor de pinzado (1) (Fig. 1); un prendedor de aboto-
nado (2) ( Fig. 2) y un prendedor de anclaje (3) ( Fig.
3) sujetos a un cordón o cadenilla de un solo cabo.

El prendedor de pinzado (1) es una pequeña pinza
de doble palanca que representa fijada al cuello de la
prenda de vestir (10) que tiene un calado acondicio-
nado (4) para una anilla (5) de sujeción del cordón o
cadenilla(6) que va sujeta a la patilla (8) de la gafa (9)
por una pequeña abrazadera (7).

El prendedor (2) es un botón doble (11) con un
calado acondicionado (4) para la anilla (5) del cordón
o cadenilla (6) que se abotona en el ojal (12) de la
prenda de vestir (10).

El prendedor (3) es un aro con una correspondien-
te horquilla de menor paso (13) para anclaje en el bo-
tón (14) de la prenda de vestir (10) y cuyo aro (3) tiene
la anilla (5) para el cordón o cadenilla (6).

Una vez descrita convenientemente la naturaleza
del invento se hace constar a los efectos oportunos,
que el mismo no queda limitado a los detalles exac-
tos de esta exposición, sino que por contrario, en él
se introducirán las modificaciones que se consideran
oportunas, siempre que no se alteren las característi-
cas esenciales del mismo, que se reivindican a conti-
nuación.
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REIVINDICACIONES

1. Prendedor de sujeción de gafas a prendas de
vestir, constituido por un miembro de sujeción que se
caracteriza porque consta de un prendedor de pinza-
do (1); un prendedor de abotonado (2) y un prendedor
de anclaje (3) sujetos a un cordón o cadenilla de un
solo cabo.

2. Prendedor de sujeción de gafas a prendas de
vestir, según la reivindicación 1, el prendedor de pin-
zados se caracteriza por ser una pequeña pinza de
doble palanca que se fija a presión a la prenda de ves-
tir (10) que tiene un calado acondicionado (4) para
una anilla (5) de sujeción del cordón o cadenilla (6)

de un solo cabo que va sujeta a la patilla (8) de la gafa
(9) por una pequeña abrazadera (7).

3. Prendedor de sujeción de gafas a prendas de
vestir, según la reivindicación 1, el prendedor (2) se
caracteriza por ser un botón doble (11) con calado
acondicionado (4) para la anilla (5) del cordón o ca-
denilla (6) de un solo cabo que se abotona en el ojal
(12) de la prenda de vestir (10).

4. Prendedor de sujeción de gafas a prendas de
vestir según la reivindicación 1, el prendedor (3) se
caracteriza por ser un aro con una correspondiente
horquilla de menor paso (13) para anclaje en el botón
(14) de la prenda de vestir (10) y cuyo aro (3) tiene la
anilla (5) del cordón o cadenilla (6) de un solo cabo.
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